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: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . RESOLUCION No Ilo Gus: 

. , Y , ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO . 
  

EN” ejercicio de las' atribuciones señaladas «el señor 
Superintendente de' Compañías, medíante Resolución N-ADM-93006 
“de 11 de enero” de: l. 993; ' 

? CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Memorando .N-SC-IM-RS-93-001 de 25 de febrero 
de 1,993 de la: Sección dde Registro' de Sociedades de esta 
Intendencia, se establece -que el administrador de BEGORO BEBIDAS. 
GASEOSAS EL ORO S.A., expediente N- 9356-78, no ha remitido 

- oportunamente copias. autorizadas del balance genefal anual 
: y del estado de pérdidas y ganancias; las memorias e informes 

: de los administradores y de los. organismos de fiscalización; 
. . la nómina de los administradores, representantes legales y 

> : socios y accionistas; .informes de “auditoría externa, en el 
- «aso que proceda; y más documentos éxigidos. por la Ley de 

a mo Compañías, correspondientes al ejercicio econémico de l. AS 

QUE, el ártículo 25 de la Ley de Compañías faculta al . 
% Superintendente imponer multas" al administrador de la compañía 

e "que no hubiera cumplido eon las obligeciones señaladas en el 
OS : considerando anterior; 

QUE; por Resolución N-91-1-5-3-007, de 20 de junio de 1,991, 
! publicada en el Registro Oficial N-732 de 23 de julio de 1.991, 
us, se regula el valor de la sanción económica a aplicar. - 

SN ARTICULO PRIMERO. " IMPONER, a eteuló” Sérsonal al señor (: 
Um se, SERVIO SERRANO CORREA, admíriistrador '(a) de BEGORO me BEBI 

E " : GASEOSAS EL ORÓ'S.A.,. la multa de CIENTO .. OCHENTA MIL,00/100 . 
(S/1801000;00). -SUERES:¡5 por- no haber .renitido oportunamente 
aula "“Súpetintendenciasidg, Compañías los” documentos .previstos 

EN ¿la NLey”, de yCompañtas, “multa que podrá repetirse; ¿hasta -el, 
L | fomitoss «cumplimiento de la obligación, . - 

E A SS SNA : 
j ARÍLOULO: SEGUNDO ;-- Pp -Nál senor (a) SERVIO  ''SERRÁNO 
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